
 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 7 

OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

 

 

ARTÍCULO 7.1: OBJETIVOS  

 

Los objetivos de este capítulo son: 

 

(a) incrementar y facilitar el comercio entre las Partes; 

 

(b) asegurar que las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 

la conformidad no creen obstáculos innecesarios al comercio; y 

 

(c)   mejorar la cooperación conjunta entre las Partes. 

 

 

ARTÍCULO 7.2: DISPOSICIONES GENERALES 

 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones existentes entre ellas de acuerdo con el 

Acuerdo OTC, y para este fin, el Acuerdo OTC es incorporado y forma parte de este Acuerdo, 

mutatis mutandis. 

 

 

ARTÍCULO 7.3: DEFINICIONES  

 

Para los efectos de este Capítulo las definiciones serán las contenidas en el Anexo 1 del Acuerdo 

OTC. 

 

 

ARTÍCULO 7.4: ÁMBITO DE APLICACIÓN  

 

1. Éste capítulo se aplicará a la preparación, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, 

 normas y procedimientos de evaluación de la conformidad, incluyendo cualquier 

 enmienda o adición a los mismos, que pueden afectar al comercio de mercancías entre las 

 Partes. 

 

2. No obstante el párrafo 1, este capítulo no se aplicará a: 

 

 

(a) especificaciones técnicas elaboradas por los organismos gubernamentales para la 

producción o requisitos de consumo de dichas instituciones, comprendidas en el 

Capítulo 9  (Contratación Pública), y  



 

 

 

 

 

 

 

 

(b) medidas sanitarias y fitosanitarias contempladas en el capítulo 6 (MSF) 

 

 

ARTÍCULO 7.5: COOPERACIÓN Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO  

 

1.  Las Partes fortalecerán su cooperación en el campo de las normas, reglamentos técnicos, 

evaluación de la conformidad y metrología, con miras a aumentar la comprensión mutua de sus 

respectivos sistemas y facilitar el acceso a sus respectivos mercados. 

 

2.   Conforme al párrafo 1, las Partes buscarán identificar, desarrollar y promover iniciativas 

bilaterales de cooperación y facilitación del comercio con respecto a normas, reglamentos 

técnicos, procedimientos de evaluación de la conformidad y metrología, que sean apropiadas 

para asuntos particulares o sectores, tomando en consideración, inter alia, la experiencia de las 

Partes en convenios o acuerdos regionales y multilaterales. 

 

3.   Estas iniciativas pueden incluir: 

 

 

(a) cooperación en materia de reglamentación, como la transparencia, la promoción 

de buenas prácticas regulatorias, armonización con las normas internacionales, y 

el uso de la acreditación para calificar a los organismos de evaluación de la 

conformidad; 

 

(b)  asistencia técnica y cooperación en materia de metrología; 

 

(c) iniciativas para desarrollar puntos de vista comunes sobre las buenas prácticas 

regulatorias tales como la transparencia, el uso de la equivalencia y la evaluación 

del impacto regulatorio; y  

 

(d) el uso de mecanismos para facilitar la aceptación de los resultados de los 

procedimientos de evaluación de la conformidad realizados en el territorio de la 

otra Parte. 

 

4.  El Subcomité sobre Obstáculos Técnicos al Comercio definirá los sectores prioritarios 

para la cooperación descrita en el párrafo 3.  

 

5. Las Partes mantendrán una comunicación efectiva entre sus respectivas autoridades 

reguladoras y entre sus respectivos organismos de normalización. 

 

6.  Cuando una Parte detenga en el puerto de entrada una mercancía originaria del territorio 

de la otra Parte debido a un incumplimiento de un reglamento técnico, deberá notificar 

inmediatamente al importador de las razones de la detención. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 7.6: NORMAS INTERNACIONALES 

 

 

1. Las partes deberán: 

 

(a) aplicar la Decisión de la Comisión de Principios para el Desarrollo de las Normas 

Internacionales, Guías y Recomendaciones con Relación a los Artículos 2, 5 y el 

Anexo 3 del Acuerdo adoptado1 por el Comité de la OMC sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio (en adelante denominado el "Comité OTC"), al determinar 

si existe una norma internacional; guía o recomendación en el sentido de los 

artículos 2 y 5 y el alcance del Anexo 3 del Acuerdo OTC; 

 

(b) alentar a sus organismos de normalización a cooperar con los organismos de 

normalización pertinentes de la otra Parte en actividades de normalización 

internacional; 

 

(c) intercambio de información en sus procesos de normalización así como en la 

medida en que utilizan normas internacionales, regionales o sub regionales como 

base para las normas nacionales; y 

 

(d) intercambio de información general sobre los acuerdos de cooperación celebrados 

en materia de normalización con un país no Parte;  

 

2.   Cada Parte utilizará las normas internacionales pertinentes, guías y recomendaciones en 

la medida prevista en los artículos 2.4 y 5.4 del Acuerdo OTC, como base de sus reglamentos 

técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad. 

 

 

ARTÍCULO 7.7: REGLAMENTOS TÉCNICOS 

 

1.  Las Partes utilizarán las normas internacionales como base para la elaboración de sus 

reglamentos técnicos, salvo que esas normas internacionales sean ineficaces o inapropiadas para 

alcanzar el objetivo legítimo perseguido. Una Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, 

proporcionar los motivos de no haber usado normas internacionales como base para la 

elaboración de sus reglamentos técnicos. 

 

2.   A petición de la otra Parte interesada en desarrollar un reglamento técnico similar, y con 

el fin de minimizar la duplicidad de costos, una Parte deberá, en la medida de lo posible, 

proporcionar a la Parte solicitante cualquier información, estudio técnico, evaluación del riesgo o 

cualquier otro documento disponible y pertinente, en los cuales dicha Parte se ha apoyado para el 

desarrollo de tal reglamento técnico excluyendo información confidencial. 

                                                
1 G/TBT/1/Rev.10, 9 Junio 2011 Anexo B  parte I (Decisión original: 1 Enero  1995) 



 

 

 

 

 

 

 

 

3.  A petición de la otra Parte, una Parte considerará entablar negociaciones para alcanzar 

un acuerdo para la aceptación como equivalente de los reglamentos técnicos de la otra Parte, aun 

si estas regulaciones difieren de las propias, y siempre que dichos reglamentos técnicos 

produzcan resultados equivalentes a los producidos por sus propios reglamentos técnicos en el 

cumplimiento de sus objetivos legítimos y en alcanzar el mismo nivel de protección. 

 

4.  Cuando una Parte no acepte entablar negociaciones con la otra Parte como se especifica 

en el parágrafo 3, esta deberá, a petición de la otra Parte, explicar por escrito las razones de su 

decisión.  

 

 

ARTÍCULO 7.8: EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD Y ACREDITACIÓN 

 

1.  Las Partes reconocen la existencia de una amplia gama de mecanismos para facilitar la 

aceptación de resultados de procedimientos de evaluación de la otra Parte. 

En consecuencia, las Partes podrán acordar: 

 

 

(a) la aceptación de una declaración de conformidad de proveedor; 

 

(b)    la aceptación de los resultados de los procedimientos de evaluación de la 

conformidad de la otra Parte, incluidos las relacionados a los reglamentos técnicos 

específicos de la otra Parte; 

 

(c) que un organismo de evaluación de la conformidad ubicado en el territorio de una 

de las partes podrá concertar acuerdos de reconocimiento voluntario con un 

organismo de evaluación de la conformidad ubicado en el territorio de la otra 

parte; y 

 

(d) en la designación de organismos de evaluación de la conformidad localizados en 

el territorio de la otra Parte; 

 

2. Para tal fin, las Partes deberán: 

 

(a)      Intercambiar información en la gama de mecanismos usados en sus territorios. 

(b)  promover la aceptación de resultados de procedimientos de evaluación de la 

 conformidad por organismos localizados en el territorio de las Partes y 

 reconocidos bajo un acuerdo multilateral de acreditación o por un acuerdo 

 alcanzado entre sus respectivos organismos pertinentes de evaluación de la 

 conformidad; 

(c) considerar iniciar negociaciones con el fin de celebrar acuerdos para facilitar la 

aceptación en sus territorios de los resultados de procedimientos de evaluación de 



 

 

 

 

 

 

 

la conformidad dirigidos por organismos localizados en el territorio de la otra 

Parte, cuando sea en interés de las Partes y sea económicamente justificado; y 

(d) Alentar a sus organismos de evaluación de la conformidad a hacer parte en  

acuerdos con los organismos de evaluación de la conformidad de la otra Parte para 

la aceptación de resultados de evaluación de la conformidad. 

  

3. Las Partes darán consideración positiva a una solicitud de la otra Parte para el 

reconocimiento mutuo de sus respectivos  procedimientos de evaluación de la conformidad. 

Cuando una Partes rechace tal solicitud, deberá previa solicitud, explicar por escrito las razones 

de su decisión. Las Partes trabajarán conjuntamente para implementar los acuerdos de 

reconocimiento mutuo en los que ambas Partes sean miembros. 

 

4.  Una Parte podrá considerar, unilateralmente, el reconocimiento de los resultados de los 

procedimientos de evaluación de la conformidad de la otra Parte. 

 

5. Con el fin de aumentar la confianza permanente, en cada uno de los los resultados de la 

evaluación de la conformidad, antes de un acuerdo según lo descrito en el párrafo 3, las Partes 

podrán consultar e intercambiar información sobre aspectos tales como la competencia técnica de 

los organismos de evaluación de la conformidad involucrados. 

 

 

ARTÍCULO 7.9. TRANSPARENCIA 

 

1. Cada Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, proporcionar información, incluyendo los 

objetivos y razones de los reglamentos técnicos o procedimientos de evaluación de la 

conformidad que la Parte haya adoptado o se proponga adoptar. 

 

2. Las Partes darán consideración apropiada a los comentarios recibidos de la otra Parte 

cuando un reglamento técnico propuesto sea sometido a consulta pública y, a solicitud de la otra 

Parte, proporcionar respuestas por escrito a los comentarios efectuados por esa otra Parte. 

 

3.  Cada Parte notificará electrónicamente al Punto de Información de la otra Parte referido 

en el Anexo 7-A al mismo tiempo de la presentación de la notificación al Registro Central de 

Notificaciones de la OMC, de conformidad con el Acuerdo OTC. 

 

4. Cada Parte se esforzará por informar al Punto de Información de la otra Parte referido en 

el Anexo 7 -A, los siguientes documentos:  

 

 

(a) Nuevos reglamentos técnicos y modificaciones a los reglamentos técnicos 

existentes que estén basados en normas internacionales pertinentes; 



 

 

 

 

 

 

 

(b) Nuevos procedimientos de evaluación de la conformidad y modificaciones a los 

procedimientos de evaluación de la conformidad existentess que estén basados en 

normas internacionales pertinentes; y  

 

(c) Nuevos reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad 

propuestos en caso de que haya duda sobre el efecto significativo en el comercio. 

   

5. A petición escrita de una de las Partes que demuestre un interes comercial significativo, la 

notificación de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad 

deberá incluir un vínculo o una copia del texto completo del documeto notificado, si esos 

reglamentos y procedimientos de evaluación de la conformidad no estan basados en normas 

internacionales relevantes. En este caso, las Partes pondrán a disposición un vínculo o una 

copia del texto completo del documento en ingles. 

 

6. Si una Parte adopta una norma internacional como reglamanento técnico o procedimiento de 

evaluación de la conformidad con cambios a la versión original, informará  a la otra Parte los 

cambios. En este caso no será necesario proporcionar copia completa del texto. 

 

7. Cada Parte  concederá a la otra Parte un periodo de al menos 60 días (en adelante “periodo de 

comentarios”) tras la notificación de los reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de la conformidad propuestos para formular comentarios escritos, excepto cuando 

problemas urgentes a la seguridad, salud, protección mabiental o la seguridad nacional se 

presenten o amenacen con presentarse. La Parte considerará positivamente una solicitud 

razonable para externder el periodo de comentarios. 

 

8. Cada Parte podrá considerar la posibilidad de publicar o de otra manera poner a disposición 

del público, en forma impresa o electrónicamente, sus respuestas o un resumen de sus 

respuestas, a los comentarios oficiales recibidos de la otra Parte, a más tardar en la fecha en 

que se publique el reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad 

definitivo. 

 

9. Una Parte podrá considerar favorablemente una solicitud razonable de la otra Parte, para 

extender el periodo de tiempo entre la adopción del reglamento técnico y su entrada en 

vigencia si, la solicitud es recibida antes de finalizar el periodo de comentarios siguiente a la 

notificación de una propuesta de reglamento técnico.  

 

10. Salvo por circunstancias urgentes, las Partes concederan un plazo razonable2 entre la 

publicación de reglamentos técnicos y su entrada en vigencia para que los productores en la 

Parte exportadora adapten sus productos o metodos de producción a los requerimientos de la 

Parte importadora. 

                                                
2 “Plazo razonable” será normalmente entendido  un periodo no menor de seis meses, salvo que dicho plazo sea 

ineficaz para cumplir los objetivos legítimos perseguidos, de conformidad con el párrafo 5 - Cuestiones y 

Preocupaciones Relativas a la Aplicación, Decisión del 14 de Noviembre de 2001 (WT/MIN(01)/17) 



 

 

 

 

 

 

 

 

11. Las Partes se asegurarán de que todos los reglamentos técnicos y procedimientos de 

evaluación de la conformidad estén públicamente disponibles.  

 

 

ARTÍCULO 7.10:INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN  

 

1. Cualquier información o explicación que una Parte proporcione a petición de la otra Parte 

de acuerdo con el presente Capítulo, deberá ser proporcionada  impresa o electrónicamente 

dentro de un periodo de tiempo razonable. La Parte se esforzará por responder  dicha solicitud 

dentro de 60 días. 

 

2. El Punto de Contacto referido en el Anexo 7-A será responsable de facilitar la 

comunicación entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Capítulo, incluyendo 

las notificaciones administrativas y la información presentada en virtud del presente Capítulo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7.9. A solicitud de la otra Parte, el Punto de 

Contacto identificará la dependencia o funcionario responsable del asunto y prestará el apoyo 

que sea necesario para facilitar la comunicación con la Parte solicitante. 

   

3. El Punto de Información OTC referido en el Anexo 7-A será responsable de proporcionar 

información respecto a los reglamentos técnicos o procedimientos de evaluación de la 

conformidad, de transmitir los comentarios relacionados a los reglamentos técnicos o 

procedimientos de evaluación de la conformidad que una Parte haya adoptado o pretenda 

adoptar, y responder cualquier otra información solicitada de conformidad con el artículo 7.9 

 

 

ARTÍCULO 7.11: SUBCOMITÉ DE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO  

 

1. El Subcomité de Obstáculos Técnicos al Comercio establecido de conformidad con el 

Capítulo 13 (Disposiciones Institucionales) tendrá las siguientes funciones: 

 

(a) trabajar con el fin de facilitar la implemetación de este Capítulo y la cooperación 

entre las Partes en todos los asuntos relativos a este Capítulo;  

 

(b) monitorear la implementación, ejecución y administración de este Capítulo;  

 

(c)  tratar prontamente los asuntos que una Parte plantee en relación con el desarrollo, 

adopción, aplicación, o ejecución de normas, reglamentos técnicos o 

procedimientos de evaluación de la conformidad; 

 

(d)  mejorar la cooperación conjunta entre las Partes en las areas mencionadas en el 

artículo 7.5; 

 

(e) dirigir negociaciones sobre acuerdos de reconocimiento mutuo;  



 

 

 

 

 

 

 

 

(f) intercambiar información, a petición de una de las Partes, sobre normas, 

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, 

incluyendo los respectivos puntos de vista de las Partes sobre los asuntos 

relacionados con aquellos que no son parte; 

 

(g) intercambiar la información sobre el desarrollo de los foros no gubernamentales, 

regionales y multilaterales involucrados en actividades relacionadas con normas, 

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad;  

 

(h) consultar, a solicitud escrita de una de las Partes, con el objetivo de resolver 

cualquier asunto que surja de conformidad con este Capítulo en un periodo de 

tiempo razonable; 

 

(i) revisar este Capítulo a la luz de lo acontecido dentro del Comité de Obstáculos 

Técnicos al Comercio y, de ser necesario, elaborar recomendaciones para  

modificar este Capítulo; 

 

(j) establecer, de ser necesario, grupos de trabajo ad-hoc para asuntos o sectores 

específicos, para alcanzar los objetivos de este Capítulo; y 

 

(k)   tomar cualquier otra medida que las Partes consideren les ayudará en la 

implementación de este Capítulo. 

 

 

2.  El Subcomité se reunirá a petición de una de las Partes. Las reuniones podrán celebrarse 

en persona, a través de teleconferencia, videoconferencia o cualquier otro medio que sea 

determinado mutuamente por las Partes. 

 

3.  En una disputa sobre las materias comprendidas por el presente Capítulo, las consultas de 

conformidad con el párrafo 1(h) serán obligatorias con el fin de activar los procedimientos 

previstos en el Capítulo 12 (Solución de Controversias). 

 

4. Los puntos de contacto establecidos en el Anexo 7-A serán responsables de coordinar con 

las personas y autoridades competentes en  sus respectivos países, así como garantizar que dichas 

autoridades y personas esten en contacto. 

 

 

ARTÍCULO 7.12. CONTROL DE FRONTERA Y VIGILANCIA DEL MERCADO.  

 

Las Partes: 

 



 

 

 

 

 

 

 

(a) intercambiarán información y experiencias en sus actividades de control de 

frontera y vigilancia de mercado, excepto en los casos en que la información sea 

confidencial; y 

 

(b) se asegurarán que las actividades de control de frontera y la vigilancia de mercado 

se lleven a cabo por las autoridades competentes, para lo cual estas autoridades 

podrán utilizar organismos acreditados, designados o delegados, evitando los 

conflictos de interés entre esas entidades y los agentes económicos sujetos a 

control o supervisión. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 


